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ANEXO No 01
CUADRO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS

Con el propósito de satisfacer la necesidad y objeto anteriormente descritos, se requiere ejecutar el objeto del presente proceso de selección, teniendo en cuenta las condiciones aquí señaladas, la naturaleza del contrato, las especificaciones técnicas y la calidad del servicio, según la necesidad que se establece y de acuerdo con la siguiente información: 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL VEHÍCULO A CARGO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA URBANA Y RURAL “IMVIUR” SEGUN CONVENIO CCM-237-2024, INCLUIDO EL SUMINISTRO DE REPUESTOS Y MANO DE OBRA PARA LA VIGENCIA 2025.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA:

	
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANT.

	1
	FILTRO DE AIRE ORIGINAL NISSAN.
	UND
	1

	2
	FILTRO DE COMBUSTIBLE ORIGINAL NISSAN
	UND
	3

	3
	FILTRO DE ACEITE DE MOTOR ORIGINAL NISSAN
	UND
	1

	4
	SUMINISTRO BOMBILLOS
	UND
	2

	5
	DESPINCHADA
	UND
	2

	6
	ALINEACION Y BALANCEO
	UND
	1

	7
	BANDAS PARA FRENOS TRASERO.
	UND
	1

	8
	JUEGO DE PASTILLAS PARA FRENOS DELANTERO.
	UND
	1

	9
	LIQUIDO REFRIGERANTE
	QTO.
	1

	10
	SOPORTE DE BATERIA
	UND
	1

	11
	SOPORTE EXTERIOR PARA EXTINTOR
	UND
	1

	12
	SOPORTE DE CAJA DE TRANSMISION
	UND
	2

	13
	MANIJAS COMPUERTA TRASERA 
	UND
	2

	14
	TAPICERIA SILLAS DELANTERAS
	UND
	1

	15
	JUEGO DE TAPETES ENCAUCHETADOS UNIVERSALES USO RUDO
	UND.
	1

	16
	ACEITE PARA MOTOR DIESEL 15W-40
	GLN.
	2

	17
	TAPIZADO DE TIMON EN CUERO
	UND
	1

	18
	M. OBRA. CAMBIO ACEITE
	UND
	1

	19
	M. OBRA. CAMBIO FILTROS
	UND
	1

	20
	M. OBRA. REVISION Y MANTENIMIENTO DE FRENOS DELANTEROS
	UND
	1

	21
	M. OBRA. REVISION Y MANTENIMIENTO DE FRENOS TRASEROS
	UND
	1

	22
	M. OBRA. REVISIÓN Y MANTENIMIENTO GENERAL DEL SISTEMA ELÉCTRICO
	UND
	1

	23
	REVISION TECNOMECANICA
	UND
	1

	24
	SUMINISTRO DE BOTIQUIN COMPLETO
	UND
	1

	25
	SUMINISTRO HERRAMIENTAS MENORES (LINTERNA RECARGABLE, ALICATE, DESTORNILLADORES, JUEGO BASICO DE LLAVES DE EXPANSION Y LLAVES FIJAS)
	UND
	1

	26
	SUMINISTRO E INSTLACION DE PITO TONO ALTO DE LA REVERSA
	UND
	1

	27
	SERVICIO DE SCANNER Y REVISION DE MOTOR
	UND
	1

	28
	COPIA DE TARJETA DE PROPIEDAD
	UND
	1



CONDICIONES DE EJECUCIÓN EXIGIDAS 

Entrega de los productos

El Contratista deberá efectuar la entrega de los productos y servicios solicitados según comunicación escrita y/o correo electrónico del supervisor o delegado por parte del IMVIUR, en el sitio, hora y fecha establecidos. 

El Contratista, deberá garantizar la calidad y cantidad de los productos entregados, de conformidad con las especificaciones técnicas establecidas y el requerimiento efectuado por la Entidad, y deberá mantener el valor del tarifario establecido para la suscripción del contrato, sin lugar a reajustes o variaciones. 

El IMVIUR  deberá expedir un certificado de recibo a satisfacción emitido por el supervisor del contrato, una vez verificada cada entrega. 

En el desarrollo de la producción y entrega de materiales, se podrán pactar entregas parciales, siempre y cuando responda a una necesidad de la entidad y la misma sea avalada por el supervisor del contrato.

Cambio de elementos 

En caso que alguna unidad de un producto o servicio solicitado no cumpla con las especificaciones pactadas en el presente anexo técnico, el Contratista estará en la obligación de reponer el elemento en las condiciones requeridas, en un plazo máximo de tres (3) días calendario, sin que esto represente costo adicional para la Entidad.

Cancelación de ordenación de servicios o producción de elementos 

En caso de que el IMVIUR, decida cancelar algún servicio o producción de elementos, deberá hacerlo por comunicación electrónica previa al inicio del proceso de producción o a la generación del servicio cotizado. 

Informes 

El Contratista deberá presentar mensualmente un informe, con el fin de tener un control conjunto de la ejecución del contrato, el cual será remitido al supervisor del contrato. 

Tiempo de entrega 

La entrega de los productos se hará máximo dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la ordenación u aprobación, de conformidad con las especificaciones técnicas contempladas en el presente anexo. 

Los servicios de instalación y desinstalación se harán en los tiempos indicados en la solicitud del servicio. Si por las características del proceso de producción o las necesidades de Entidad se requieren mayores tiempos, estos deben indicarse de manera oportuna al supervisor del contrato.

Transporte

El contratista deberá contar con transporte necesario para el traslado del material producido y entregarlo en las instalaciones del IMVIUR. Este transporte no generará costo alguno para la Administración. 

Empacado

El Contratista deberá suministrar debidamente contabilizado, rotulado y embalado o empacados (según aplique) los elementos requeridos dentro de los plazos ya mencionados y que conserven la calidad de los elementos.

Instalación y desinstalación de piezas gráficas

Para la instalación y desinstalación de las piezas gráficas (pendones) el contratista deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución 4272 del 2021“por la cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad para el desarrollo de trabajo en alturas”, la Ley 1562 de 2012“Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional.”, el Decreto ley 1072 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo” y la Resolución 0312 de 2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST”. Estas normas son bases y consideraciones frente al sistema de riesgos laborales, requisitos para trabajos en alturas y las responsabilidades de un empleador en la Implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Frente a los trabajos en alturas “Toda actividad que realiza un trabajador que ocasione la suspensión y/o desplazamiento, en el que se vea expuesto a un riesgo de caída, mayor a 2.0 metros, con relación del plano de los pies del trabajador al plano horizontal inferior más cercano a él “.

Se debe acreditar la competencia laboral de protección contra caídas en alturas de los trabajadores que van a desarrollar labores de trabajo en alturas en la ejecución del contrato, con la respectiva certificación otorgada por un organismo acreditado para reconocer que el trabajador está capacitado para desempeñarse en dichas actividades, para cumplimiento a las obligaciones estipuladas. 

Se debe cumplir con los siguientes requisitos y documentos vigentes para el año en curso:

1. Certificación de evaluación de estándares mínimos dada por parte de la ARL a la que se encuentre afiliada la empresa según la resolución 0312 del 2019 (Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo). 
2. Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo vigente. 
3. Hoja de vida del profesional, tecnólogo o especialista con perfil en Seguridad y Salud en el trabajo, quien acompañará la actividad. 
4. Programa de capacitación de SGSST. 
5. Matriz de identificación de peligros y valoración de riesgos según la actividad. 
6. Matriz de EPP y EPCC que emplearán en el desarrollo de la actividad. 
7. Programa de protección contra caídas según la resolución 4272 del 2021 
8. Procedimientos de rescate para trabajos en alturas según la resolución 4272 del 2021. 
9. Certificaciones de equipos de seguridad para trabajos en alturas. 
10. Certificados de Trabajo Seguro en Alturas de los trabajadores y certificado del coordinador en alturas estos certificados deben ir según el lineamiento estipulado por la resolución 4272 del 2021. 
11. Certificados médicos del personal que desarrollará las actividades según el tipo de actividad.
12. Certificados de Seguridad social actualizado del personal que desarrollará actividades para la Entidad, en el marco de proyecto o equipamientos a cargo. Adicionalmente, los trabajadores deberán contar con los elementos de seguridad necesarios para su protección personal descritos en el programa de protección contra caídas entregado. 

Así mismo, deberá estar presente el profesional en SST o coordinador en alturas asignado por el proveedor, el cual deberá realizar el análisis de trabajo seguro de la actividad y el permiso en alturas. Los equipos de protección individual para detención y restricción de caídas se seleccionarán teniendo en cuenta factores previsibles o no previsibles propios de la tarea y sus características como la existencia de desplome de estructuras, condiciones atmosféricas, presencia de sustancias químicas, espacios confinados, posibilidad de incendios o explosiones, contactos eléctricos, superficies calientes o abrasivas y estos deberán ser avalados por el coordinador en alturas o profesional de SST del proveedor. 

También se recalca que se deben tener en cuenta las medidas activas, tales como puntos de anclaje fijos, mecanismos de anclaje, líneas de vida, conectores, arnés cuerpo completo y medidas pasivas de protección para detener o capturar al trabajador en el trayecto de su caída, delimitar la zona de peligro de caída de personas, mediante restricciones o controles de acceso. 

Es obligatoria esta medida de prevención que incluye entre otros, avisos informativos que indican con letras o símbolos gráficos el peligro de caídas de personas y objetos. 

La señalización debe estar visible a cualquier persona, instalada a un máximo de 2 metros de distancia entre sí, sobre el plano horizontal y a una altura de fácil visualización cumpliendo con la reglamentación vigente. 

Nota. Los documentos mencionados se verificarán por la supervisión cada vez que se requiera una actividad de instalación o desinstalación de piezas gráficas.


[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] Nombre: [Insertar información]
Documento de Identificación: [Insertar información]

























ANEXO No 2.
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

Lugar y fecha

Señores

IMVIUR – LA CALERA 



Proceso de Contratación [Insertar información]

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], manifiesto que:

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de El IMVIUR  para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.

2.  No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación [Insertar información].

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero.

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación [Insertar información].

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación [Insertar información] nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia.

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] 





[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] Nombre: [Insertar información]
Documento de Identificación: [Insertar información]




FORMATO No. 1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA


Ciudad
Señores 
IMVIUR
Ciudad 

Referencia: Presentación de propuesta proceso de selección de mínima cuantía No. ____________ convocada por EL IMVIUR para el MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL VEHÍCULO A CARGO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA URBANA Y RURAL “IMVIUR” SEGUN CONVENIO CCM-237-2024, INCLUIDO EL SUMINISTRO DE REPUESTOS Y MANO DE OBRA PARA LA VIGENCIA 2025.


El suscrito _______________ (Los suscritos) _________________, de conformidad con las condiciones que se estipulan en la Invitación Pública correspondiente a la selección de mínima cuantía citada en el asunto, presentamos la siguiente propuesta: 
En caso que nos sea aceptada, nos comprometemos a firmar el contrato correspondiente. 
Declaramos así mismo: 

1. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete a los firmantes de esta carta. 
2. Que ninguna persona o entidad distinta de los firmantes tiene interés comercial en esta propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive. 
3. Que conocemos los documentos de la invitación pública y aceptamos totalmente su contenido. 
4. Que hemos recibido los documentos que integra la invitación pública y sus adendas que son: (indicar el número y la fecha de cada uno): ____________________________ y documentos de aclaraciones hechas: __________________________________. 
5. Que, para calcular el precio ofrecido, hemos calculado todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la oferta, suscripción y ejecución del contrato, de acuerdo con las normas legales vigentes, ya que los mismos se entienden y se asumen por cuenta nuestra. 
6. Que haremos los trámites necesarios para el perfeccionamiento del contrato dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la comunicación de aceptación de oferta e iniciaremos la ejecución del contrato según lo consignado en la invitación pública. 
7. Declaramos no hallarnos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad señaladas por la ley. 
8. Que la presente propuesta consta de _______________________ (___) folios debidamente numerados y rubricados. 
9. Que conozco, acepto y me comprometo a cumplir con el plazo contractual, establecido en el capítulo V de la presente invitación. 

Me comprometo a cumplir con todo lo señalado en la invitación pública, adendas, documentos de aclaraciones y demás que haga parte integral del presente proceso de selección de mínima cuantía. 

Los suscritos señalan como dirección comercial ______________________________, teléfono ____________________, fax __________________, correo electrónico _______________________ a donde se puede remitir o enviar por correo, notificaciones relacionadas con esta propuesta la siguiente. 



Nombre completo del proponente: 
Número de identificación: 

Firma del proponente y/o representante legal: Nombre en letra imprenta.





FORMATO 2

DECLARAMENTACIÓN JURAMENTADA


Yo……………………………………………………………., mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. ……………………, domiciliado en…………………………………..declaro bajo juramento: NO estar incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con el Estado, de conformidad con la Ley  80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, Ley 1952 de 2019, Ley 2094 de 2021, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y demás normatividad vigente.

Que he leído cuidadosamente los pliegos de condiciones y me he enterado suficientemente de las condiciones exigidas y de las circunstancias en las cuales suscribiré el contrato y en términos generales de lo que puede afectar su ejecución y me comprometo a cumplir con todas las exigencias en los mismos.

Que no conozco ningún hecho irregular que comprometa la transparencia de este proceso y si así existiere, es mi deber denunciarlo a la entidad.


Dado en……………………………………………………a los……........de………..


Nombre 
Identificación y firma del representante legal o persona natural:











FORMATO 3

CERTIFICADO DE PAGO APORTES SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL PARAFISCALES.
	
(La Calera, XX del mes XX de 2025)
Fecha en la que se presenta la propuesta

Señores:
IMVIUR- LA CALERA 
Ciudad


El suscrito Revisor Fiscal (cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley) o el representante legal, hace saber que la (NOMBRE COMPLETO DE LA FIRMA O SOCIEDAD), ha cumplido y se encuentra al día con sus obligaciones provenientes del sistema de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. Así mismo certifico que dicha obligación se ha venido cumpliendo durante los últimos seis (6) meses. (O si la firma se constituyó en un término inferior a este, desde el plazo de su constitución).  

La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 2002.



Atentamente,


________________________
Revisor Fiscal y/o Representante Legal
Matricula Profesional (Si firma el Revisor Fiscal)
CC. 





FORMATO 4
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

Proponente:
 
	No. del Contrato
	Objeto del Contrato
	Entidad Contratante
	Fecha de inicio del Contrato mes año
	Fecha de terminación del contrato
	Término de suspensión
	Porcentaje de participación
	Valor ejecutado

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	



NOTA: SOLO SE TENDRÁ EN CUENTA PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA HABILITANTE LOS CONTRATOS AQUÍ RELACIONADOS Y SOLICITADOS EN LA INVITACION, CON SUS RESPECTIVAS CERTIFICACIONES LAS CUALES SE DEBEN APORTAR EN EL MISMO ORDEN QUE AQUÍ SE RELACIONA. SI EL OFERENTE RELACIONA O PRESENTA MÁS DE LOS SOLICITADOS NO SERÁN TENIDOS EN CUENTA PARA LA EVALUACIÓN.



FIRMA DEL PROPONENTE





FORMATO 5 – PROPUESTA ECONÓMICA

Se deberá ofertar todos los ítems contemplados en el cuadro de características técnicas en la cantidad y calidad solicitada.

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA
	VALOR UNITARIO  
	IMPUESTOS 
	VALOR UNITARIO INCLUIDOS IMPUESTOS 
	VALOR TOTAL DEL ITEM 

	1
	FILTRO DE AIRE ORIGINAL NISSAN.
	UND
	 
	 
	 
	 

	2
	FILTRO DE COMBUSTIBLE ORIGINAL NISSAN
	UND
	 
	 
	 
	 

	3
	FILTRO DE ACEITE DE MOTOR ORIGINAL NISSAN
	UND
	 
	 
	 
	 

	4
	SUMINISTRO BOMBILLOS
	UND
	 
	 
	 
	 

	5
	DESPINCHADA
	UND
	 
	 
	 
	 

	6
	ALINEACION Y BALANCEO
	UND
	 
	 
	 
	 

	7
	BANDAS PARA FRENOS TRASERO.
	UND
	 
	 
	 
	 

	8
	JUEGO DE PASTILLAS PARA FRENOS DELANTERO.
	UND
	 
	 
	 
	 

	9
	LIQUIDO REFRIGERANTE
	QTO.
	 
	 
	 
	 

	10
	SOPORTE DE BATERIA
	UND
	 
	 
	 
	 

	11
	SOPORTE EXTERIOR PARA EXTINTOR
	UND
	 
	 
	 
	 

	12
	SOPORTE DE CAJA DE TRANSMISION
	UND
	 
	 
	 
	 

	13
	MANIJAS COMPUERTA TRASERA 
	UND
	 
	 
	 
	 

	14
	TAPICERIA SILLAS DELANTERAS
	UND
	 
	 
	 
	 

	15
	JUEGO DE TAPETES ENCAUCHETADOS UNIVERSALES USO RUDO
	UND.
	 
	 
	 
	 

	16
	ACEITE PARA MOTOR DIESEL 15W-40
	GLN.
	 
	 
	 
	 

	17
	TAPIZADO DE TIMON EN CUERO
	UND
	 
	 
	 
	 

	18
	M. OBRA. CAMBIO ACEITE
	UND
	 
	 
	 
	 

	19
	M. OBRA. CAMBIO FILTROS
	UND
	 
	 
	 
	 

	20
	M. OBRA. REVISION Y MANTENIMIENTO DE FRENOS DELANTEROS
	UND
	 
	 
	 
	 

	21
	M. OBRA. REVISION Y MANTENIMIENTO DE FRENOS TRASEROS
	UND
	 
	 
	 
	 

	22
	M. OBRA. REVISIÓN Y MANTENIMIENTO GENERAL DEL SISTEMA ELÉCTRICO
	UND
	 
	 
	 
	 

	23
	REVISION TECNOMECANICA
	UND
	 
	 
	 
	 

	24
	SUMINISTRO DE BOTIQUIN COMPLETO
	UND
	 
	 
	 
	 

	25
	SUMINISTRO HERRAMIENTAS MENORES (LINTERNA RECARGABLE, ALICATE, DESTORNILLADORES, JUEGO BASICO DE LLAVES DE EXPANSION Y LLAVES FIJAS)
	UND
	 
	 
	 
	 

	26
	SUMINISTRO E INSTLACION DE PITO TONO ALTO DE LA REVERSA
	UND
	 
	 
	 
	 

	27
	SERVICIO DE SCANNER Y REVISION DE MOTOR
	UND
	
	
	
	

	28
	COPIA DE TARJETA DE PROPIEDAD
	UND
	
	
	
	

	VALOR TOTAL DE LA COTIZACIÓN - SUMATORIA VALOR TOTAL DE ITEMS - incluye impuestos, costos directos e indirectos, transporte y demás erogaciones en que deba incurrir para la ejecución del objeto contractual
	$




VALOR TOTAL EN LETRA




NOMBRE DEL PROPONENTE
C.C. No.





























FORMATO No. 6

MANIFESTACIÓN DE INTERÉS PARA LIMITACION DE LA CONVOCATORIA (MIPYMES)


La Calera, Cundinamarca, 


Señores 
IMVIUR
Ciudad 


REFERENCIA: Manifestación de Interés para el proceso de MINIMA CUANTIA No. ___ de 2025  convocado por el IMVIUR, para el MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL VEHÍCULO A CARGO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA URBANA Y RURAL “IMVIUR” SEGUN CONVENIO CCM-237-2024, INCLUIDO EL SUMINISTRO DE REPUESTOS Y MANO DE OBRA PARA LA VIGENCIA 2025.

Yo ______________________ (indicar nombre de la persona que está manifestando el interés) actuando __________________ (indicar según corresponda: en nombre propio o en representación legal o como apoderado) de _______________________________________ (nombre de la persona natural o jurídica, según corresponda), identificado como aparece a continuación, MANIFIESTO INTERES DE LIMITAR LA CONVOCATORIA A MIPYMES______ (DOMICILIADAS EN: ____________). Por lo anterior manifiesto mi condición de (Marcar con una X el tamaño empresarial) Micro Empresa (__); o Pequeña Empresa (__); o Mediana Empresa (__), de acuerdo con el presente proceso de selección. Para efectos de lo anterior, señalo a continuación mis datos personales (y los de la persona jurídica que represento si aplica): 

Nombre de la persona interesada en limitar la convocatoria (persona natural o jurídica): _______ 

Número de identificación (cédula de ciudadanía o NIT): ________________________________

Nombre del representante legal o apoderado (si lo tuviere): _____________________________ 

Número de identificación (cédula de ciudadanía): ______________________________________

Dirección de notificaciones: ________________________________________________________

Teléfono: __________________________ 

Fax: ______________________________ 

Correo electrónico: __________________ 

Manifiesto cumplir la condición de MIPYME, para lo cual adjunto los siguientes documentos como soporte:

1. Certificado de Constitución expedido por la Cámara de Comercio 
2. Copia del R.U.T
3. Certificación del Contador o del Revisor Fiscal (según sea el caso) de cumplir la condición de MIPYME (junto con copia de tarjeta profesional y antecedentes profesionales)


Cordialmente, 


___________________________ 
(Firma de la persona natural, o representante legal o apoderado que manifieste interés) 


_______________________________
Firma de contador público
T.P: 
NOTA: ESTE FORMATO DEBERÁ SER DILIGENCIADO Y REMITIDO CON LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE ESTABLECIDA EN EL DECRETO 1860-2021 

EN EL EVENTO DE NO PRESENTAR LA ANTERIOR DOCUMENTACIÓN JUNTO CON LA MANIFESTACIÓN DE INTERÉS, LA MISMA NO SERÁ TENIDA EN CUENTA POR EL IMVIUR, NI REQUERIDA, EN RAZÓN A QUE NO ES POSIBLE VERIFICAR LA CONDICIÓN DE MIPYME.
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